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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y el Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, se  inadmite la
presente  demanda para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de
rechazo o negar mandamiento ejecutivo:

1. Alléguese  plan  de  pagos  y/o  tabla  de  amortización  en  la  que  conste  la
información completa y actualizada del valor por capital,  intereses y demás
conceptos  de  todas  y  cada  una  de  las  cuotas  pactadas,  incluyendo  las
vencidas, junto con el valor del capital acelerado, teniendo en cuenta que a la
demandante como entidad financiera vigilada debe contar con esa información
(lit. f y j art. 7° L. 1328 de 2009; num. 4° art. 82, num. 3° art. 84 CGP).

2. Adecúese  las  pretensiones  al  tenor  literal  del  pagaré  base  de  ejecución
complementado con la información obrante en el respectivo plan de pagos y/o
tabla de amortización, teniendo en cuenta que con la sola lectura del título
valor no emerge expresamente los valores de cada instalamento (num. 4° art.
82 CGP).

3. Pruébese sumariamente la forma como la ejecutante obtuvo la información
acerca de la dirección electrónica del demandado (art. 8° DL 806 de 2020) o
indíquese sí opta por adelantar las diligencias para integrar el contradictorio
conforme al estatuto procesal general (art. 291 y 292 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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